
 

ANEXO Nº3 
COMPROMISO ADSCRIPCIÓN MEDIOS  

 
Don/Doña ……………………………, con domicilio a efectos de notificaciones 

en………………………..………………………………………………………………………., nº……, con NIF 
n.°………….., en nombre propio o en representación de la entidad 
……………………………………con CIF nº…………………, teléfono de contacto………………………….así 
como con la dirección de correo electrónico “habilitada” siguiente 
……………………………………………….,  en la que el órgano de contratación realizará las 
notificaciones derivadas de la presente contratación, enterado del anuncio publicado en el 
Perfil del contratante, alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público del día ….. 
de ……………….. de 2025 para la adjudicación del contrato mediante Procedimiento Abierto 
Simplificado y Tramitación Ordinaria para la contratación del suministro en régimen de 
alquiler de retroexcavadora con cadenas para la ejecución de labores necesarias dentro 
de la instalación del Complejo Ambiental El Revolcadero (informe nº355/25), SE 
COMPROMETE: 
 

En caso de resultar adjudicatario de la licitación del expediente de referencia, a adscribir 
a la ejecución del contrato los siguientes medios para su ejecución, conforme a las 
especificaciones recogidas en los correspondientes pliegos de prescripciones técnicas y 
condiciones particulares. 

 
En concreto, se compromete a la adscripción de los siguientes medios: 
 
• Servicio técnico propio y un distribuidor en Canarias, de manera que las 

reparaciones del mismo no se prolonguen en un largo periodo de tiempo. 

 
La citada adscripción tiene su fundamento en que disponer de un distribuidor en 
el ámbito local se reduce la necesidad del transporte desde península o el 
extranjero, lo que implica la 
disminución del uso de combustibles fósiles y por tanto la reducción de las 
emisiones de CO2. 
 

Estos medios formarán parte de la propuesta presentada y, por lo tanto, del contrato 
que se firme en caso de resultar adjudicatario y serán mantenidos durante todo el tiempo de 
realización del servicio. Cualquier variación sobre los mismos será comunicada al órgano de 
contratación y su incumplimiento podrá ser causa de resolución del contrato. 
 

Y para que conste, firmo el presente compromiso   
 

 En                                                         a,     de                    de 2025. 


